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AUTO SUSTANCIACIÓN 

Cali, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se le indica al memorialista que, el embargo 

de los bienes fue decretado en auto del 5 de julio de 2023, no obstante ello, se ordenará a 

la Secretaría del Juzgado oficiar nuevamente a la Oficina de Instrumentos Públicos con 

respecto de los inmuebles identificados con los Nos 370- 817842 y 370-352611 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. Por Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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